
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 54-001-33-33-004-2020-00197-00 

DEMANDANTE: MARELVY QUINTERO PABÓN Y OTROS 

DEMANDADO: 

FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL S.A.S. – E.S.E. HOSPITAL 
EMIRO QUINTERO CAÑIZARES Y VITAL MEDICAL 
CARE 

ASUNTO: RESUELVE LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA  

 
Procede el Despacho en esta oportunidad a resolver la solicitud de llamamiento en 
garantía presentada por las demandadas FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA 
PARA EL BIENESTAR SOCIAL SAS y VITAL MEDICAL CARE SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA (en adelante VIMEC S.A.S.), previo las siguientes:  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Llamamiento de la FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL SAS1 
 
La apoderada de la FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA, solicita se vincule a la 
compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO, en calidad de llamado en 
garantía, por cuanto entre estas partes existe un contrato de seguro de 
responsabilidad civil vigente para la época de los hechos de la demanda. 
 
Señala que en el evento que las pretensiones de la demanda prosperen respecto a 
la responsabilidad médica de los agentes de la FUNDACIÓN MEDICO 
PREVENTIVA, se permita exigir a la compañía de Seguros del Estado, el pago total 
o parcial que por sentencia tuviera que realizar la institución prestadora de servicios 
de salud.  
 
En razón de lo anterior, solicita que se vincule al proceso en calidad de llamado en 
garantía a la compañía SEGUROS DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
64, 65 y 66 del Código de General del Proceso.   
 
1.2. Llamamiento de VITAL MEDICAL CARE SAS2 
 
La apoderada de VIMEC SAS, solicita se vincule a la compañía de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA, en calidad de llamado en garantía, por cuanto 
entre estas partes existe un contrato de seguro, del cual se expidió la póliza No. 
0611547-9 de Responsabilidad Civil Profesional – Clínicas y Hospitales, con 
vigencia desde el 14 de febrero de 2019 hasta el 14 de febrero de 2020. 
 
Que la empresa VITAL MEDICA CARE SAS le prestó los servicios de cuidado 
intensivo neonatal al menor G.A.J, entre el 2 de enero al 19 de febrero de 2018, 
periodo que cobija la póliza de seguros No. 0611547-9, de la compañía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA.  
 

 
1 Carpeta Llamamiento en Garantía «01SolicitudLlamamientoFUNDAMEP» págs. 15-18 del expediente digital. 
2 Carpeta Llamamiento en Garantía «02SolicitudLlamamientoVIMEC» págs. 2-5 del expediente digital. 
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En razón de lo anterior, solicita que se vincule al proceso en calidad de llamado en 
garantía a la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, para que 
en caso de condena se le ordene a reembolsar total o parcialmente, según la 
cobertura de la póliza, la suma que tuviere que pagar VIMEC S.A.S, de conformidad 
con los artículos 64, 65 y 66 del Código de General del Proceso. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
2.1. Oportunidad del llamamiento en garantía 
 
Previo a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía, es necesario 
establecer si se presentó oportunamente, esto es, dentro del término de traslado de 
la demanda regulado en el artículo 172 de la Ley 1437 del 20113.   
 
En primer lugar, se observa que el auto admisorio de la demanda se notificó 
personalmente a la FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 
SOCIAL SAS, el 17 de enero de 20224, teniendo como término para contestar la 
demanda, llamar en garantía y demás actuaciones procesales hasta el 2 de marzo 
de 2022, incluyendo los 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje por medio 
del cual se efectuó la notificación personal previsto en el artículo 1995 de la Ley 1437 
del 2011 y los 30 días hábiles siguientes del traslado, de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 del 2011. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que la FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA, 
presentó el llamamiento el 28 de febrero de 20226, de manera que dicha solicitud 
se efectuó dentro del término legal.  
 
Por otro lado, se tiene la solicitud de llamamiento en garantía de VITAL MEDICA 
CARE SAS, empresa que fue notificada personalmente el 17 de enero de 20227, 
contando con un plazo para llamar en garantía hasta el día 2 de marzo de 2022, 
incluyendo los 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje por medio del cual se 
efectuó la notificación personal previsto en el artículo 1998 de la Ley 1437 del 2011 

 
3 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el 
término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este 
Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 
caso, presentar demanda de reconvención. 
4 Archivo «09NotificacionPersonalAutoAdmite» en el expediente digital. 
5 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.   
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. Los que estén 
inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones 
judiciales, en el canal indicado en este.     
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. Al 
Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente.     
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.   
6 Carpeta Llamamiento Garantía «01SolicitudLlamamientoFUNDAMEP» del expediente digital. 
7 Archivo «09NotificacionPersonalAutoAdmite» pág. 3 del expediente digital. 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.   
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. Los que estén 
inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones 
judiciales, en el canal indicado en este.     
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. Al 
Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#200
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y los 30 días hábiles siguientes del traslado, de conformidad con el artículo 172 de 
la Ley 1437 del 2011.  
 
En ese sentido, se tiene que VIMEC SAS, presentó el llamamiento el 2 de marzo de 
20229, de manera que dicha solicitud se efectuó dentro del término legal.  
 
En conclusión, dado que las demandadas formularon sendos llamamientos en 
garantía de manera oportuna, procede el Despacho a decidir sobre las solicitudes.  
 
2.2. De los llamamientos en garantía 
 
El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 indica que «quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviese que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación». 
 
En el presente asunto se evidencia se cumplen los fundamentos de hecho y de 
derecho que motivan a las apoderadas de la FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA 
PARA EL BIENESTAR SOCIAL SAS y de VITAL MEDICAL CARE SAS, a solicitar 
el llamamiento en garantía de la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. y de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., respectivamente, con 
el fin de establecer en este mismo proceso si se ordena al pago de los perjuicios o 
el reintegro del pago que deba hacer la aquí demandadas (aseguradas). 
 
En tal sentido, se tiene la póliza de seguro No. 96-03-10100005210 suscrita entre la 
FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA y SEGUROS DEL ESTADO S.A., con 
vigencia comprendida entre el 20 de septiembre de 2017 hasta el 20 de septiembre 
de 2018, mediante la cual se ampara la responsabilidad civil profesional clínicas y 
hospitales. Y, por otro lado, la póliza de seguros No 0611547-9 de Responsabilidad 
Civil Profesional – Clínicas y Hospitales11, suscrita entre VITAL MEDICAL CARE 
SAS y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con vigencia desde el 14 
de febrero de 2019 hasta el 14 de febrero de 2020, bajo la modalidad de cobertura 
retroactiva (claims made) desde el 15 de febrero de 2018.  
 
Así las cosas, este Despacho Judicial ordenará su comparecencia al presente 
proceso, respetando para ello, las ritualidades previstas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en la Ley 1564 de 2012. 
 
En aplicación del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, se les indica a las apoderadas 
de las demandadas  FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 
SOCIAL SAS y de VITAL MEDICAL CARE SAS, el deber de remitir al correo 
electrónico de notificación de las compañías llamadas en garantía, la copia de la 
solicitud de llamado, sus anexos y la contestación de la demanda presentada, 
debiendo remitir de forma inmediata al correo electrónico del Despacho la 
constancia del envío realizado, so pena de dar aplicación a la sanción consagrada 
en el numeral 14° del artículo 78 del CGP.  
 
Verificado el cumplimiento de lo anterior, por Secretaría se remitirá copia del 
presente auto al correo electrónico para notificaciones judiciales de las compañías 
de seguro llamadas en garantía y de la Procuraduría 72 Judicial l para Asuntos 

 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente.     
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.   
9 Carpeta Llamamiento Garantía «02SolicitudLlamamientoVIMEC» pág.1 del expediente digital. 
10 Carpeta Llamamiento en Garantía «01SolicitudLlamamientoFUNDAMEP» págs. 19-23 del expediente digital. 
11 Carpeta Llamamiento Garantía «02SolicitudLlamamientoVIMEC» págs.147-153 del expediente digital. 
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Administrativos delegado ante este Despacho, en los términos del artículo 199 de 
la Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
Concediéndose a las llamadas en garantía el término de 15 días para que sea 
respondido el llamamiento que se les hace. 
 
Ha de tenerse en cuenta que por disposición del artículo 66 del Código General del 
Proceso, al cual se acude por expresa autorización del artículo 227 de la Ley 1437 
de 2011, si la notificación ordenada en este proveído no logra efectuarse dentro de 
los 6 meses siguientes, los llamamientos serán ineficaces, situación que impone 
una carga a las apoderadas de las demandadas FUNDACIÓN MEDICO 
PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL SAS y de VITAL MEDICAL CARE 
SAS, a actuar diligentemente para la consecución de la notificación requerida. 
 
Cabe anotar que las relaciones que se estudian son contractuales, tal como lo 
aducen las apoderadas de las empresas demandadas, en tanto afirman que existen 
sendas pólizas de seguro cuyo objeto es amparar los riesgos consistentes en 
posibles condenas por afectaciones a terceros, ocasionadas en desarrollo de sus 
actividades empresariales.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LLAMAR EN GARANTÍA a la compañía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., de conformidad con la solicitud realizada por la FUNDACIÓN MEDICO 
PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL SAS, en el escrito de llamamiento 
en garantía, por las razones expuestas en esta providencia 
 
SEGUNDO: LLAMAR EN GARANTÍA a la compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. – “SEGUROS GENERALES SURA”, de conformidad con 
la solicitud realizada por la empresa VITAL MEDICAL CARE SAS, en el escrito de 
llamamiento en garantía, por las razones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se les indica a las apoderadas de las demandadas FUNDACIÓN 
MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL SAS y de VITAL 
MEDICAL CARE SAS, el deber de remitir al correo electrónico de notificaciones de 
las compañías llamadas en garantía copia de la solicitud del llamado, sus anexos y 
la contestación de la demanda presentada, debiendo remitir de forma inmediata al 
correo electrónico del Despacho la constancia del envío realizado, so pena de dar 
aplicación a las sanciones consagradas en el numeral 14° del artículo 78 del CGP. 
 
TERCERO: Verificado el cumplimiento de lo anterior, por SECRETARÍA, REMITIR 
copia del presente auto al correo electrónico para notificaciones judiciales de las 
compañías llamadas en garantía, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del 
año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Para efectos de notificación electrónica del llamado en garantía ténganse el correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@sura.com.co y 
juridico@segurosdelestado.com  
 
CUARTO: CONCEDER a la llamada en garantía el término de 15 días para que sea 
respondido los llamamientos que se hacen. 
 
QUINTO: Se recuerda a los apoderados de las entidades demandadas, que, si la 
notificación ordenada en este proveído no logra efectuarse dentro de los seis (6) 
meses siguientes, los llamamientos serán ineficaces. 

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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SEXTO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el presente 
trámite se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicia.gov.co y por ningún motivo se alleguen en forma 
física. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

 
 
 
 

Firmado Por:

Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez

Juzgado Administrativo

01

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d299cd40f1c0ddc8f926afb5d96f8ad03065bda50a615654ab59f5bf320b8ca

Documento generado en 01/06/2023 08:51:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicia.gov.co


   
 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00103-00 

DEMANDANTE: FRANCY ELENA GUERRERO CARVAJALINO 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
FRANCY ELENA GUERRERO CARVAJALINO, a través de apoderada, contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El  27 de diciembre de 20221, la señora Francy Elena Guerrero Carvajalino, a través 
de apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 15 de enero de 2022, frente a la petición radicada el 15 de octubre 
de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en el año 2020, según 
lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del  30 de enero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue en el municipio de Convención, N. de S. 3 
 
El 1 de marzo de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02ActasCorreo» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «02ActasCorreo» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «04AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante el plantel educativo FER del municipio de Convención, N. de S. 5, 
razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control 
de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-
11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folios 66 y 67.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $110.870.7536, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe 
tener en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folio 52. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
8 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital, folios 449 a 459.   
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Francy Elena 
Guerrero Carvajalino, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Fomag y el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí 
expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00102-00 

DEMANDANTE: VÌCTOR JESÙS MOLINA PABÒN 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
VÌCTOR JESÙS MOLINA PABÒN, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 26 de diciembre de 20221, el señor Víctor Jesús Molina Pabón, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 22 de marzo de 2022, frente a la petición radicada el 22 de diciembre 
de 2021, mediante el cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas 
en el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; 
además, de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 18 de enero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de Hacarì, N. de S3. 
 
El 1 de marzo de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02CorreoActas» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «02CorreoActas» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «04AutoCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la unidad donde prestó servicios el demandante fue 
como docente en el plantel no definido en el municipio de Hacarì, N. de S.5, razón 
por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la 
referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 
del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folios 66 y 67.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $59.748.3906, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener 
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 52. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 449 a 457.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Víctor Jesús Molina 
Pabón a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00101-00 

DEMANDANTE: DORYS ASCANIO LEÒN  

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
DORYS ASCANIO LEÒN, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El  23 de diciembre de 20221, la señora Dorys Ascanio León, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 24 de diciembre de 2021, frente a la petición radicada el 24 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en 
el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, 
de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del  18 de enero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue en el municipio de Hacarì, N. de S. 3 
 
El 1 de marzo de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02ActasCorreo» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «02ActasCorreo» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «04AutoCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07ActaReparto» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante el plantel no definido del municipio de Hacarì, N. de S. 5, razón por la 
cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la 
referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 
del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folio 66.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $48.256.4346, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe 
tener en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folio 52. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
8 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital, folios 449 a 459.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Dorys Ascanio León, 
a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y el 
Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00100-00 

DEMANDANTE: DEISI GALVIS SANTIAGO  

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
DEISI GALVIS SANTIAGO, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El  23 de diciembre de 20221, la señora Deisi Galvis Santiago, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 24 de diciembre de 2021, frente a la petición radicada el 24 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en 
el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, 
de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del  18 de enero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue en el municipio de Convención, N. de S. 3 
 
El 1 de marzo de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02ActasCorreo» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «02ActasCorreo» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «04AutoCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07ActaReparto» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante, fue en el plantel no definido del municipio de Convención, N. de S. 5, 
razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control 
de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-
11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folio 66.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $58.872.5176, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe en 
cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folio 52. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
8 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital, folios 449 a 459.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Deisi Galvis 
Santiago, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00099-00 

DEMANDANTE: MARITZA VELÀSQUEZ MARTÌNEZ 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER.  

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
MARITZA VELÀSQUEZ MARTÌNEZ, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 9 de diciembre de 20221, la señora Maritza Velásquez Martínez, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander,  con el propósito de que se declare la nulidad de los actos fictos o 
presuntos configurados el 25 y 24 de febrero de 2022, frente a las peticiones 
presentadas el  25 y 24 de noviembre de 2021, mediante los cuales la entidad 
demandada niega el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 
tardío de las cesantías parciales, de conformidad con los parámetros establecidos 
en la Ley 1071 de 2006 y la Ley 1955 de 2019.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 18 de enero de 20233, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue la Normal Superior del municipio de Ocaña, N. 
de S.4 
 
El  1 de marzo de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado5. 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02CorreoyActas» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «02CorreoyActas» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «04AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folio 33.  
5 Archivo PDF número «07ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante, fue en el Centro Educativo Normal Superior del municipio de Ocaña, 
N. de S.6, razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio 
de control de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo 
PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 

                                                
6 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folio 37.  
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demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $1.399.4637, suma que corresponde al pago 
de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener en 
cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 
 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 
la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 

                                                
7 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital. Folio 19. 
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administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en las Leyes 
1071 de 2006 y 1955 de 2019. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se 
encuentra igualmente acreditada, toda vez que las peticiones que originaron el 
silencio administrativo fueron dirigidas a la entidad demandada.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera8.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente9. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 
 

                                                
8 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
9 Archivo PDF número «002Demanda» del expediente digital, folios 40 a 42. 
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 
REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Maritza Velásquez 
Martínez, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte De Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00097-00 

DEMANDANTE: NOHORA CHINCHILLA SANGUINO  

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
NOHORA CHINCHILLA SANGUINO, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 26 de mayo de 20221, la señora Nohora Chinchilla Sanguino, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 29 de octubre de 2021, frente a la petición radicada el 29 de julio de 
2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en el año 2020, según 
lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de diciembre de 20223, el referido Juzgado remitió el proceso 
de la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó 
sus servicios la parte demandante fue en el Instituto Técnico Agrícola, en el 
municipio de Convención, N. de S. 4 
 
El 28 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado5. 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02RepartoActas» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «02ARepartoActas» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «09AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «09AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
5 Archivo PDF número «18ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante, fue en el Instituto Técnico Agrícola, en el municipio de Convención, 
N. de S. 6, razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio 
de control de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo 
PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
6 Archivo PDF número «04AutoRequiere» del expediente digital. 
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $77.371.4617, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe en 
cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
7 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera8.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente9. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
8 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
9 Archivo PDF número «01DemandaAnexos» del expediente digital, folios 320 a 328.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Nohora Chinchilla 
Sanguino, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 

                                                
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tatiana  Angarita Peñaranda
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00092-00 

DEMANDANTE: NURY YANETH LOZANO SOLANO  

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
NURY YANETH LOZANO SOLANO, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 22 de julio de 20221, la señora Nury Yaneth Lozano Solano, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 1 de diciembre de 2021, frente a la petición radicada el 1 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en 
el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, 
de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 20233, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue en el municipio de Convención, N. de S.4. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado5. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion20220805» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia » del expediente digital.  
5 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante, fue en el municipio de Convención, N. de S.6, razón por la cual le 
compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, 
por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de 
octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 

                                                
6 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folio 10 y 11. 



3 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña 
Radicado número: 54-498-33-33-001-2023-00092-00 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  

   
 

inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $88.254.4807, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe 
tener en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

                                                
7 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 
la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera8.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 

                                                
8 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
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de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente9. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 
 
Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Nury Yaneth Lozano 
Solano, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  

                                                
9 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 261 a 268.  
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00091-00 

DEMANDANTE: JULIO ARÈVALO PACHECO 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
JULIO ARÈVALO PACHECO, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 22 de julio de 20221, el señor Julio Arévalo Pacheco, a través de apoderada, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de Santander, con el 
propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 1 de 
diciembre de 2021, frente a la petición radicada el 1 de septiembre de 2021, 
mediante el cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en 
el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, 
de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de Teorama, N. de S3. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto2022» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la última unidad donde prestó servicios el demandante 
fue en la escuela Rural Henry García Bohórquez del municipio de Teorama, N. de 
S.5, razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de 
control de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo 
PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folios 11 y 12.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $88.254.4806, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener 
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 



4 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña 
Radicado número: 54-498-33-33-001-2023-00091-00 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  
la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 262 a 269.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Julio Arévalo Pacheco 
a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y el 
Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00090-00 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE DEVIA CARRERO 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÈ DE CÙCUTA 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
JORGE ENRIQUE DEVIA CARRERO, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el MUNICIPIO DE 
SAN JOSÈ DE CÙCUTA. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 18 de agosto de 20221, el señor Jorge Enrique Devia Carrero, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Municipio de San José de Cúcuta, 
con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado 
el 27 de noviembre de 2021, frente a la petición radicada el 27 de agosto de 2021, 
mediante el cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en 
el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, 
de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de La Playa, N. de S3. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto2022» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la unidad donde prestó servicios el demandante fue 
como docente en periodo de prueba en el municipio de la Playa, N. de S.5, razón 
por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la 
referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 
del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folios 10 y 11.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $97.050.0906, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener  
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 323 a 333.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Jorge Enrique Devia 
Carrero a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Municipio de San José de Cúcuta, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Municipio de 
San José de Cúcuta, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00089-00 

DEMANDANTE: NEVARDO JARAMILLO SÀNCHEZ 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
NEVARDO JARAMILLO SÀNCHEZ, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 22 de julio de 20221, el señor Nevardo Jaramillo Sánchez, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 1 de diciembre de 2021, frente a la petición radicada el 1 de 
septiembre de 2021, mediante el cual la entidad demandada negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de 
las cesantías causadas en el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990; además, de la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de Ocaña, N. de S3. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto2022» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la unidad donde prestó servicios el demandante fue 
en  el Colegio Nacional José Eusebio Caro, del municipio de Ocaña, N. de S.5, 
razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control 
de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-
11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folios 10 y 11.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $88.172.0286, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener 
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 262 a 269.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Nevardo Jaramillo 
Sánchez a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00088-00 

DEMANDANTE: JESÙS ANDRÈS PALLARES PARRA 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
JESÙS ANDRÈS PALLARES PARRA, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 11 de agosto de 20221, el señor Jesús Andrés Pallares Parra, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el  30 de octubre de 2021, frente a la petición radicada el 30 de julio 
de 2021, mediante el cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas 
en el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; 
además, de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de Teorama, N. de S3. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto2022» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 



2 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña 
Radicado número: 54-498-33-33-001-2023-00088-00 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  
II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la unidad donde prestó servicios el demandante fue 
en   la Escuela Nueva Santo Domingo del municipio de Teorama, N. de S.5, razón 
por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la 
referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 
del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folios 11 y 12.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $92.498.9046, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener 
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 262 a 269.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Jesús Andrés Pallares 
Parra a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00087-00 

DEMANDANTE: BLANCA ZORAIDA GUEVARA ARÈVALO 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
BLANCA ZORAIDA GUEVARA ARÈVALO, a través de apoderada, contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 14 de julio de 20221, la señora Blanca Zoraida Guevara Arévalo, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 10 de noviembre de 2021, frente a la petición radicada el 10 de 
agosto de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en el año 
2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 20233, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue en el municipio de Convención, N. de S.4. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado5. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion20220805» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia » del expediente digital.  
5 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante, fue en el Plante no definido del municipio de Convención, N. de S.6, 
razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control 
de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-
11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 

                                                
6 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folio 10 y 11 .  
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inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $45.909.0097, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe 
tener en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

                                                
7 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 
la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera8.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 

                                                
8 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
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de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente9. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 
 
Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Blanca Zoraida 
Guevara Arévalo, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Fomag y el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí 
expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

                                                
9 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 261 a 271.  
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00086-00 

DEMANDANTE: NELLY AMPARO CONTRERAS QUINTERO 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
NELLY AMPARO CONTRERAS QUINTERO, a través de apoderada, contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 11 de agosto de 20221, la señora Nelly Amparo Contreras Quintero, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 30 de octubre de 2021, frente a la petición radicada el 30 de julio de 
2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en el año 2020, según 
lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 20233, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue en el municipio de Ocaña, N. de S.4. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado5. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion20220805» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia » del expediente digital.  
5 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante, fue en el Plante  FER del  municipio de Ocaña, N. de S.6, razón por 
la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la 
referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 
del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 

                                                
6 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folio 11 a 13.  
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inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $91.810.9627, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe 
tener en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

                                                
7 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 
la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera8.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 

                                                
8 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
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de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente9. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 
 
Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Nelly Amparo 
Contreras Quintero, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Fomag y el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí 
expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

                                                
9 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 263 a 270.  
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00085-00 

DEMANDANTE: MARIO GUERRERO GÒMEZ 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
MARIO GUERRERO GÒMEZ, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 13 de julio de 20221, el señor Mario Guerrero Gómez, a través de apoderada, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de Santander, con el 
propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 10 
de noviembre de 2021, frente a la petición radicada el 10 de agosto de 2021, 
mediante el cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en 
el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, 
de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de Ocaña, N. de S3. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto2022» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la unidad donde prestó servicios el demandante fue 
en   la Escuela Nueva el Pajuil del municipio de Ocaña, N. de S.5, razón por la cual 
le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, 
por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de 
octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folios 10 a 12.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $87.064.1496, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener 
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 262 a 272.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Mario Guerrero 
Gòmez a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Tatiana  Angarita Peñaranda

Juez

Juzgado Administrativo

01

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68a12e5d9c05c8bc44a15f6df631051ad7af5209ede86c04d7912030207471a4

Documento generado en 01/06/2023 08:46:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00084-00 

DEMANDANTE: JOSÈ IGNACIO ROJAS QUINTERO 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
JOSÈ IGNACIO ROJAS QUINTERO, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 13 de julio de 20221, el señor José Ignacio Rojas Quintero, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 8 de diciembre de 2021, frente a la petición radicada el 8 de 
septiembre de 2021, mediante el cual la entidad demandada negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de 
las cesantías causadas en el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990; además, de la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de Hacarì, N. de S3. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto2022» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la unidad donde prestó servicios el demandante fue 
en  el plantel no definido del municipio de Hacarì, N. de S.5, razón por la cual le 
compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, 
por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de 
octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folios 10 y 11.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $38.822.8466, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener 
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 261 a 270.  



5 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña 
Radicado número: 54-498-33-33-001-2023-00084-00 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  
Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor José Ignacio Rojas 
Quintero a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00083-00 

DEMANDANTE: RAFAEL ALFONSO BARBOSA PÀEZ 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
RAFAEL ALFONSO BARBOSA PÀEZ, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 13 de julio de 20221, el señor Rafael Alfonso Barbosa Pàez, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 10 de noviembre de 2021, frente a la petición radicada el 10 de 
agosto de 2021, mediante el cual la entidad demandada negó el reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías 
causadas en el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990; además, de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de Ocaña, N. de S3. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto2022» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la unidad donde prestó servicios el demandante fue 
en el Colegio Nacional Francisco Fernández de Contreras del municipio de Ocaña, 
N. de S.5, razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio 
de control de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo 
PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folios 10 a 12.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $87.064.1496, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener 
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda: 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 262 a 272.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Rafael Alfonso 
Barbosa Pàez a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00082-00 

DEMANDANTE: CARLOS MANUEL MIRANDA ARIAS  

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA- ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 
CARLOS MANUEL MIRANDA ARIAS, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 5 de agosto de 20221, el señor Carlos Manuel Miranda Arias, a través de 
apoderada, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de 
Santander, con el propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto 
configurado el 8 de diciembre de 2021, frente a la petición radicada el 8 de 
septiembre de 2021, mediante el cual la entidad demandada negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de 
las cesantías causadas en el año 2020, según lo establecido en el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990; además, de la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías. 
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 2023, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la unidad donde prestó servicios la 
parte demandante fue en el municipio de Hacarì, N. de S3. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado4. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto2022» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como la unidad donde prestó servicios el demandante fue 
en el plantel no definido del municipio de Hacarì, N. de S.5, razón por la cual le 
compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la referencia, 
por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de 
octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

                                                
5 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folio 10.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $47.319.3596, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe tener 
en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 

conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 
la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 

                                                
6 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó al actor el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que el demandante, confirió 
poder para que lo representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera7.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 
 
 
 

                                                
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
8 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 261 a 270.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Carlos Manuel 
Miranda Arias a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 20219. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
9 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00081-00 

DEMANDANTE: NORAIDA ARENAS ACOSTA 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
NORAIDA ARENAS ACOSTA, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 13  de julio de 20221, la señora Noraida Arenas Acosta, a través de apoderada, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de Santander, con el 
propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 10 
de noviembre de 2021, frente a la petición radicada el 10 de agosto de 2021, 
mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la 
no consignación oportuna de las cesantías causadas en el año 2020, según lo 
establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 20233, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue en el municipio de San Calixto, N. de S.4. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado5. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion20220805» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia » del expediente digital.  
5 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante, fue en el Plante no definido del  municipio de San Calixto, N. de S.6, 
razón por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control 
de la referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-
11653 del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 

                                                
6 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folio 10.  
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inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $52.126.4987, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe 
tener en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 
la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 

                                                
7 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera8.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente9. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 
 
 

                                                
8 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
9 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 261 a 271.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Noraida Arenas 
Acosta, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00080-00 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CASADIEGOS 

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER. 

ASUNTO: AVOCA-ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 
LUZ MARINA CASADIEGOS, a través de apoderada, contra la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG y el 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 
 

l. ANTECEDENTES 
 
El 5 de agosto de 20221, la señora Luz Marina Casadiegos, a través de apoderada, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la 
Nación -Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio-Fomag y el Departamento Norte de Santander, con el 
propósito de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 8 de 
diciembre de 2021, frente a la petición radicada el 8 de septiembre de 2021, 
mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la 
no consignación oportuna de las cesantías causadas en el año 2020, según lo 
establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990; además, de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  
 
El referido medio de control fue radicado ante los Juzgados Administrativos de 
Cúcuta, y por acta de reparto correspondió al Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito de Cúcuta2.  
 
Mediante auto del 9 de febrero de 20233, el referido Juzgado remitió el proceso de 
la referencia a este Despacho, señalando que, la última unidad donde prestó sus 
servicios la parte demandante fue en el municipio de Ocaña, N. de S.4. 
 
El 24 de febrero de 2023, el expediente fue repartido a este Juzgado5. 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo PDF número «02FechaRadicacion20220805» del expediente digital. 
2 Archivo PDF número «03ActaReparto» del expediente digital. 
3 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia» del expediente digital. 
4 Archivo PDF número «07AutoDeclaraFaltaCompetencia » del expediente digital.  
5 Archivo PDF número «10ActaRepartoOcaña» del expediente digital. 
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II. CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta jurisdicción es competente para conocer a cerca del presente asunto, toda 
vez que el tipo de restablecimiento que se pretende respecta a la relación legal y 
reglamentaria entre un servidor público y el Estado, según lo preceptuado en el 
numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual señala: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)». 
 

Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 
determina: 
  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar». 

 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene como último lugar de prestación de servicios de la parte 
demandante, fue en el Plante no definido del  municipio de Ocaña, N. de S.6, razón 
por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la 
referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 
del 28 de octubre de 2020. Por ende, se avocará su conocimiento. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021, reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 

                                                
6 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital. Folio 10.  
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inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento.  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda».  

 

Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 2° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece:  

 
«Artículo 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía».  

 
Al respecto se observa, que si bien la apoderada de la parte demandante estima la 
cuantía del presente medio de control en $71.169.3927, suma que corresponde al 
pago de sanción mora solicitada, según la norma antes mencionada no se debe 
tener en cuenta la cuantía para efectos de competencia, por lo que es claro que el 
conocimiento del asunto corresponde a este Despacho. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
(…) 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
(…)». 

 

En este orden de ideas, dado que el presente medio de control tiene como objeto 
la declaratoria de la nulidad de un acto ficto o presunto producto del silencio 
administrativo, conforme con el literal d) numeral 1° de artículo 164 del CPACA, la 

                                                
7 Archivo PDF número «04EscritoDemanda» del expediente digital. Folio 51. 
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demanda puede presentarse en cualquier tiempo, sin que opere el fenómeno de la 
caducidad. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
La legitimación en la causa es entendida como la calidad que tiene una persona 
para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto 
de la relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que 
se le restablezca su derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a 
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, es todo aquél 
que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica.  
 
En el presente asunto, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues el acto ficto cuya nulidad se pretende, negó a la actora el 
reconocimiento del derecho al pago de la sanción mora establecida en la Ley 50 
de 1990. Frente a la legitimación en la causa por pasiva, se encuentra igualmente 
acreditada, toda vez que la petición que originó el silencio administrativo fue 
dirigida a la entidad demanda.  
 
Por lo anterior, ambas partes se encuentran legitimadas en la causa para concurrir 
a este proceso.  
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder». 

 
Estudiado el contenido del expediente se observa que la demandante, confirió 
poder para que la representara en este proceso a la abogada Katherine Ordoñez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y 
T.P. 152.406 del C.S. de la J., quien cuenta con derecho de postulación por su 
condición de abogada titulada e inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, 
con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al ejercicio de la 
carrera8.  
 
Conclusión del procedimiento administrativo  
 
Se advierte que, por tratarse de un acto administrativo configurado a partir del 
silencio administrativo, puede demandarse directamente. Por ende, de acuerdo con 
el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, se entiende concluido el procedimiento 
administrativo.  
 
Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 
de 2021, el cual se encuentra visible en el expediente9. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 
 
 

                                                
8 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  
9 Archivo PDF número «06AnexoDemanda» del expediente digital, folios 261 a 270.  
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Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora no acreditó haber realizado dicho trámite, por lo tanto, 
se instará a la apoderada de la parte actora para que, de ahora en adelante, al 
presentar la demanda simultáneamente envíe por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados, cumpliendo de esta manera con la norma citada.    
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro entonces para el Despacho que la demanda cumple con los 
requisitos formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás previstos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la señora Luz Marina 
Casadiegos, a través de apoderada, contra la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fomag y 
el Departamento Norte de Santander, por las razones aquí expuestas. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fomag y del Departamento 
Norte de Santander, y/o a quien se haya delegado para recibir notificaciones, en 
los términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/o a quien este haya delegado para 
recibir notificaciones, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y a 
la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará 

                                                
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción». 
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a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría de este Despacho, de 
conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del referido término, deberá 
contestarse la demanda, proponerse excepciones, solicitarse pruebas, llamar en 
garantía, y/o presentarse demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada para que de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo 
estatuto, de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la 
parte hubiera presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse sumariamente. 
 
OCTAVO: INSTAR a la apoderada de la parte actora para que de acuerdo con el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021, de ahora en adelante, al presentar la demanda simultáneamente envíe 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, cumpliendo 
de esta manera con la norma citada.   
 
NOVENO: RECONOCER personería a la abogada Katherine Ordoñez Cruz, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.392.694 de Cúcuta, y T.P. 
152.406 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder que les ha sido conferido.  
 
DÉCIMO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, el siguiente apartado electrónico: 
notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante 
en el presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co  y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ 

 
ACSV 

 

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00275-00 

ACCIONANTE:  KAREN YULIANA SARABIA TARAZONA 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE OCAÑA 

ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos, 
presenta la señora KAREN YULIANA SARABIA TARAZONA, actuando en nombre 
propio en contra del municipio de Ocaña. 

I. ANTECEDENTES 
 
La actora popular presenta el medio de control de la referencia, conforme con lo 
previsto en la Ley 472 de 1998 y el artículo 155 del CPACA, en contra del municipio 
de Ocaña, pretendiendo se protejan los derechos colectivos a «La seguridad y 
salubridad públicas. 2 -El goce del ambiente sano. 3- afectación de malos olores a la 
comunidad. 4 – afectaciones a nuestros niños y niñas la contaminación. 5- contaminación 

ambiental1», previstos en el artículo 4° de la ley que regula el mecanismo jurídico 
de protección de estos derechos. 
 
Asevera que tales derechos están siendo presuntamente vulnerados por la 
autoridad municipal al omitir la intervención del matadero de porcinos ilegal 
ubicado en el sector de la vía del agua de la virgen del municipio de Ocaña, por 
cuanto los impactos ambientales, en el aire, agua y suelo de esas actividades sin 
control, afectan de manera directa a la comunidad que habita y convive en esa 
zona. 
 
En tal sentido, pretende que se ordene a la autoridad municipal que cese la 
vulneración o puesta en peligro de los derechos a la seguridad y salubridad 
públicas y a el goce del ambiente sano. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Requisito de procedibilidad  
 
El artículo 161 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011 prevé que «Cuando se pretenda la 
protección de derechos e intereses colectivos se deberá efectuar la reclamación prevista 
en el artículo 144 de este Código». 

 
En armonía con la norma en cita, el artículo 144 inciso 3 establece:  
 

«(…) Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e 
intereses colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular 
en ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias 
de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la 

 
1 Archivo PDF«01Demanda» pág. 2 en el expediente digital.  
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autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días 
siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá 
acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, 
cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra 
de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la 
demanda». (Negrillas y subrayado fuera del texto)  

 
De conformidad con lo anterior, el escrito para agotar el requisito de procedibilidad 
previo a demandar en ejercicio del medio de control de Protección de los Derechos 
e Intereses Colectivos debe cumplir con los siguientes presupuestos: i) el 
demandante debe dirigir la solicitud directamente a la autoridad que considera es la 
causante de la vulneración; ii) señalar los derechos colectivos que considera 
vulnerados; y iii) solicitar se adopten las medidas necesarias de protección del 
derecho o interés colectivo amenazado.   
 
Descendiendo al caso concreto, en el expediente digital no se observa la solicitud 

de reclamación presentada ante el municipio de Ocaña, lo cual incumple con lo 

contemplado en el artículo 144 del CPACA, como presupuesto previo para 

demandar en ejercicio del medio de control de Protección de los Derechos e 

Intereses Colectivos. 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda de conformidad con lo normado en el 
artículo 20 de la Ley 472 de 1998, concediéndose a la parte accionante un término 
de tres (3) días, para que se sirva acreditar en debida forma a este Despacho el 
requisito de procedibilidad de que trata el numeral 4º del artículo 161 del CPACA en 
contra de la entidad accionada. 
 
Por otro lado, en atención a que el escrito de la demanda en el acapite de pruebas 

(pág.5) se mencionan unos enlaces de artículos de noticias y un documento de una 

institución educativa2, se requerirá a la actora para que descargue los documentos 

en estos contenidos y los allegue en formato PDF al expediente, para evitar así que 

en el futuro, eventualmente, no se puedan acceder a ellos, comoquiera que en 

muchas ocasiones la información se retiran de las páginas web.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, conforme lo estipulado en el artículo 20 de la 
Ley 472 de 1998, concediéndosele a la parte actora el término de tres (3) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que allegue el 
requisito de procedibilidad, acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
Para efectos de la notificación se remitirá al canal digital desde el cual se remitió la 
demanda a la oficina de apoyo judicial, juancjunca@gmail.com4, por cuanto en el 
escrito de la misma no se indicó correo electrónico, y el número celular indicado en 
la demanda se encuentra apagado5.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la actora para que descargue los documentos contenidos 
en los links referidos en el acápite de pruebas del escrito de la demanda y los allegue 

 
2 http://repositorio.uts.edu.co:8080/xmlui/handle/123456789/8171  
3 Archivo PDF «02ActaReparto» en el expediente digital.  
4 Archivo PDF «02ActaReparto» en el expediente digital.  
5 Llamada realizada por el Profesional Universitario del Dspacho al abonado 3157121251 a las 9:45 y 9:58 a.m del 31 de 
mayo de 2023.  

mailto:juancjunca@gmail.com
http://repositorio.uts.edu.co:8080/xmlui/handle/123456789/8171
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en formato PDF al expediente. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00045-00 

DEMANDANTE: JAIME LUIS ÁLVAREZ RAMÍREZ 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 
Correspondería al Despacho estudiar la admisión de la demanda, presentada por el 
señor Jaime Luis Álvarez Ramírez, a través de apoderado, en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, previsto en el artículo 138 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 
CPACA, contra la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, no 
obstante, se advierte que, dentro de la demanda y sus anexos no obra documento 
que acredite el último lugar donde prestó sus servicios al Departamento Norte de 
Santander.  
 
Así las cosas, para efectos de establecer la competencia territorial del asunto, de 
conformidad con el artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
31 de la Ley 2080 de 2021, SE DISPONE:  
 
REQUERIR, por Secretaría, al representante legal del Departamento Norte de 
Santander y/o a quien haga sus veces para que, en el término de 5 días, siguientes 
a la comunicación respectiva, allegue con destino al presente proceso una 
certificación o constancia de la última unidad en donde prestó servicios el señor 
Jaime Luis Álvarez Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía número 
13.362.236 expedida en Ocaña.  
 
Para efectos de notificación téngase como correo electrónico de la parte 
demandante los siguientes: jaimeluisalvarez@gmail.com 
direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com. 
 
Toda actuación que se adelante en el presente trámite, se deberá allegar 
únicamente al correo electrónico j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por 
ningún motivo en forma física. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

 
ACSV 

 
 

mailto:jaimeluisalvarez@gmail.com
mailto:direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com
mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00043-00 

DEMANDANTE: DIONANGEL CARRASCAL LOBO Y OTROS 

DEMANDADA: 
LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN ESP Y 
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE 
SANTANDER S.A. ESP 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de reparación directa presentan los señores Dionangel Carrascal 
Lobo; Luis Emel Carrascal Rincón, Yeiny Yajaira Carrascal Jaimes, Diohan 
Esneider Carrascal Jaimes, Albeiro Carrascal Lobo, Misair Carrascal Lobo, 
Zoraida Carrascal Lobo, Alyanir Carrascal Lobo, Ana Ilda Carrascal Lobo, 
Vitelma Carrascal Lobo y Diosemel Carrascal Lobo, a través de apoderado 
judicial, contra Las Empresas Públicas de Medellín ESP y Centrales Eléctricas 
del Norte de Santander S.A. ESP.  

I. CONSIDERACIONES 
 

La parte demandante presentó demanda de Reparación Directa conforme con el 
artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- CPACA, contra Las Empresas Públicas de Medellín ESP y Centrales 
Eléctricas del Norte de Santander S.A. ESP., con el propósito de que se les declare 
administrativa y extracontractualmente responsables por los perjuicios morales 
causados al señor Dionangel Carrascal Lobo, con motivo de los hechos ocurridos 
el 30 de noviembre de 2021, al ser impactado gravemente con redes de energía de 
alta tensión, causándole graves lesiones en su cuerpo; especialmente en su cabeza 
y extremidades inferiores.  
 
Como consecuencia de la declaración de responsabilidad, solicita que se condene 
a las accionadas al reconocimiento y pago por concepto de perjuicios, morales y 
daño a la salud.   
 

II. CONSIDERACIONES 
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Jurisdicción y competencia 
 
Esta Jurisdicción es competente para conocer acerca del presente asunto, toda vez 
que el tipo de indemnización que se pretende es de carácter patrimonial enmarcada 
dentro de la fuente de obligaciones extracontractual, según lo preceptuado en el 
numeral 1° del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el cual contempla: 
 

«Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de 
lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
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Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad 

pública, cualquiera que sea el régimen aplicable».  (Negrilla fuera del texto) 

 
Competencia por el factor territorial 
 
El artículo 156 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
determina: 
 

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron 
los hechos, las omisiones o las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede 
principal de la entidad demandada a elección del demandante. Cuando alguno de los 
demandantes haya sido víctima de desplazamiento forzado de aquel lugar, y así lo 
acredite, podrá presentar la demanda en su actual domicilio o en la sede principal de 
la entidad demandada a elección de la parte actora». 
 

Conforme con lo narrado en el contenido del libelo introductorio y los documentos 
anexos a esta, se tiene que los hechos de la demanda acaecieron en el predio Llano 
el Pajuil, vereda El Caracol, ubicada en el municipio de San Calixto, N. de S.,1 razón 
por la cual le compete a este Despacho el conocimiento del medio de control de la 
referencia, por virtud, además, del artículo 1 literal A del Acuerdo PCSJA20-11653 
del 28 de octubre de 20202. 
 
Competencia por el factor cuantía 
 
El artículo 157 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 
de 2021,  reglamenta lo concerniente a la competencia por el factor cuantía. Al 
respecto precisa: 
 

«Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ella pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen.  
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella.  
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento. 
 
En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 
discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. (Subrayas 
fuera del texto) 

 
1 Archivo PDF número «01Demanda» del expediente digital. Folio 39.  
2 ARTÍCULO 1. Creación de circuito judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales 
administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión 
territorial en los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San 
Calixto • Teorama. 
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Del mismo modo, la competencia de los jueces administrativos está dada en el 
numeral 6° del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021, disposición que establece: 

 
«Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de 
los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes». 

 
En el caso de marras teniendo en cuenta que se invocan varias pretensiones con 
valores determinados, se configura la institución procesal de acumulación de 
pretensiones, en consecuencia, resulta aplicable para efectos de determinar la 
competencia la regla contenida en la norma precedente artículo 157 consistente en: 
«(…) cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará 
por el valor de la pretensión mayor (…)» 

 
En el caso que nos ocupa, la parte actora estimó la pretensión mayor en la suma de 
$116.000.0003, por concepto de daños morales, valor que no excede el límite de 
1000 SMLMV que prevé el precitado artículo 155 del CPACA, aplicable al caso 
concreto, por lo que es claro que la competencia por la cuantía corresponde a este 
Despacho, en primera instancia. 
 
Caducidad del medio de control 
 
La caducidad es la sanción que consagra la Ley por el no ejercicio oportuno del 
derecho de acción, en tanto al exceder los plazos perentorios para acudir a la 
jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que 
sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las 
normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar 
en todo ordenamiento, y del mismo modo debe impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo sin que sean definidas judicialmente. 
 
Es así como el literal i) numeral 2° de artículo 164 del CPACA establece el plazo 
oportuno para presentar la demanda:  
 

«Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

 
          2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

    (…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de 
la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia».  
 

De acuerdo con los criterios señalados, se pasa a hacer el conteo del término de 
caducidad para este asunto. Se tomará en cuenta el día en el que el señor Dionangel 
Carrascal Lobo fue impactado por redes de energía de alta tensión que atraviesan 
el predio Llano el Pajuil, de la vereda El Caracol del municipio de San Calixto y que 
le causó lesiones en su cuerpo, especialmente en su cabeza y extremidades 

 
3 Archivo PDF número «01Demanda» del expediente digital. Folio 56.  
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inferiores, hecho que concurrió el 30 de noviembre de 2021; por tal motivo el conteo 
de la caducidad se daría entre el 1 de diciembre de 2021 al 1 de diciembre de 2023.  
 
Seguidamente, el término se suspendió con la radicación de la solicitud de 
conciliación ante la Procuraduría 98 Judicial I, la cual fue presentada el 2 de junio 
de 2022, habiendo transcurrido hasta ese entonces 6 meses y 1 día, llevándose a 
cabo audiencia de conciliación, el 14 de julio de 20224, la cual se declaró fallida, 
extendiéndose el plazo máximo para demandar hasta el 13 de enero de 2024 y 
como quiera que la demanda fue interpuesta el 6 de febrero de 2023, según acta de 
reparto5, se entiende que se realizó dentro de la oportunidad legal, por lo que se 
cumple con el presupuesto de la oportunidad de la pretensión. 
 
Legitimación en la causa para actuar 
 
Entendida la legitimación en la causa como la calidad que tiene una persona para 
formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la 
relación jurídica sustancial. Específicamente, el legitimado para solicitar que se le 
restablezca su derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
través del medio de control de reparación directa, es todo aquél que se crea 
lesionado en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica. 
 
En el asunto bajo estudio, la legitimación en la causa por activa se encuentra 
acreditada, pues quienes fungen como demandantes alegaron que se les causó un 
daño antijurídico ocasionado por las heridas sufridas por el señor Dionangel 
Carrascal Lobo, en su cabeza y extremidades inferiores, al ser impactado por redes 
de energía de alta tensión, evento que los legitima en la causa por activa para 
proponer el presente medio de control. 
 
Frente a la legitimación en la causa por pasiva, las entidades demandadas son a 
las que el extremo activo ha imputado la responsabilidad por los presuntos daños 
que se le han ocasionado, por ende, se encuentran legitimadas en la causa para 
concurrir a este proceso. 
 
Representación Judicial 
 
El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 
expresa al artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad «Cuando es 
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder». 
 

Estudiado el contenido del expediente se observa que los aquí demandantes, 
confirieron poder para que los representara en este proceso y radicara la demanda 
al abogado Luis Eduardo Carrascal Quintero, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 88.144.476 y T.P. número 277.679 del C.S de la J.6, quien 
cuenta con derecho de postulación por su condición de abogado titulado e inscrito 
ante el Registro Nacional de Abogados, con tarjeta profesional vigente y sin 
sanciones o limitaciones al ejercicio de la carrera7. 
 
 

 
4 Archivo PDF número «01Demanda» del expediente digital, folios 155 a 159. 
5 Archivo PDF número «02ActaReparto» del expediente digital. 
6 Archivo PDF número «01Demanda» del expediente digital, folios 1 a 33. .  
7 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ 
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Conciliación extrajudicial 
 
Respecto a este tópico, se encuentra acreditado tal requisito, como lo impone el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, el cual se encuentra visible en el expediente8. Por lo tanto, es claro que el 
extremo demandante puede acudir a esta jurisdicción. 
 
Notificación a la demandada  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, establece la obligación para quienes instauren demanda, que, al 
presentarla, simultáneamente deberán enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Sobre este requisito, encuentra esta Sede 
Judicial que la parte actora acreditó haber realizado dicho trámite9, enviándole copia 
de la demanda con sus anexos, al buzón de notificaciones judiciales de la aquí 
demandada. 
 
REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 
En este punto, es claro para el Despacho que la demanda cumple con los requisitos 
formales que establece el artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, así como los demás establecidos en la ley, tal 
como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 
admitirá la demanda. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por los señores Dionangel Carrascal 
Lobo; Luis Emel Carrascal Rincón, Yeiny Yajaira Carrascal Jaimes, Diohan 
Esneider Carrascal Jaimes, Albeiro Carrascal Lobo, Misair Carrascal Lobo, 
Zoraida Carrascal Lobo, Alyanir Carrascal Lobo, Ana Ilda Carrascal Lobo, 
Vitelma Carrascal Lobo y Diosemel Carrascal Lobo, a través de apoderado 
judicial, contra Las Empresas Públicas de Medellín ESP y Centrales Eléctricas 
del Norte de Santander S.A. ESP., por las razones aquí expuestas. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente de esta providencia al 
Representante Legal, y/o a quien haga sus veces, de Las Empresas Públicas de 
Medellín ESP y Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A. ESP., en los 
términos del artículo 197 a 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 202110. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida, con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente de esta providencia al señor agente del 
Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al representante legal de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y/ quien este haya delegado para 

 
8 Archivo PDF número «01Demanda» del expediente digital, folios 155 a 159.  
9 Archivo PDF número «02ActaReparto» del expediente digital.  
10 «Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción». 



6 
 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña 
Radicado número: 54-498-33-33-001-2023-00043-00 

Reparación directa 

  
recibir notificaciones a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, tal como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que ejerza las funciones previstas en la 
ley. 
 
Es de advertir que la notificación se entenderá surtida, con el envío correspondiente 
a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO, en los términos del artículo 172 del CPACA, al 
Ministerio Público, al representante legal de la Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado  y a la demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) 
días, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los dos 
(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje que se efectúe por la Secretaría 
de este Despacho, de conformidad con el inciso quinto del artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Dentro del 
referido término, deberá contestarse la demanda, proponerse excepciones, 
solicitarse pruebas, llamar en garantía, y/o presentarse demanda de reconvención 
(Art. 172 CPACA). 
 
QUINTO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada para que, de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 4° y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, allegue con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 
reposen en su poder, adviértase también que conforme lo previsto en el artículo 78 
numeral 10º del CGP, es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. Además de que, según el artículo 173 del mismo estatuto, 
de no hacerlo el juez se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera 
presentado petición para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente. 
 
SÈPTIMO: RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO CARRASCAL 
QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 88.144.476 y T.P. 
número 277.679 del C.S de la J.11, para actuar como apoderado de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder que le ha sido conferido. 
 
OCTAVO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de notificación 
de la parte actora, los siguientes apartados electrónicos: carrascalyeiny@gmail.com 
risascarrascal@gmail.com luisecq36@yahoo.es 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

 
ACSV 

 
11 Archivo PDF número «01Demanda» del expediente digital, folios 1 a 33. .  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 
 
Ocaña, primero (1) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00126-00 

DEMANDANTE: ALEX FERMIN RESTREPO MARTÍNEZ Y OTRO 

DEMANDADO: NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE CONVENCIÓN 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 

 
Vista constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse 
frente al trámite a seguir dentro del presente proceso constitucional.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
 
Los señores Alex Fermín Restrepo Martínez y Robinson Alfonso Larios Giraldo 
presentan el medio de control de la referencia, conforme con lo previsto en la Ley 
472 de 1998 y el artículo 155 del CPACA, en contra de la Notaría Única del 
Municipio de Convención, pretendiendo se protejan los derechos colectivos a «f) 
La defensa del patrimonio cultural de la Nación, hl) El acceso a una infraestructura de 
servicios que garantice la salubridad pública, j) El acceso a los servicios públicos y a que 
su prestación sea eficiente y oportuna; m) La realización de las construcciones, 
edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera 
ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes; y n) 

Los derechos de los consumidores y usuarios.», contemplados en el artículo 4° de la 
ley que regula el mecanismo jurídico de protección de estos derechos. 
 
Mediante providencia de fecha 24 de mayo de 20231, se obedeció y cumplió lo 
dispuesto por la Honorable Corte Constitucional y se inadmitió la demanda, por 
falta del agotamiento del requisito de procedibilidad, dispuesto en el artículo 161 
numeral 4 de la Ley 1437 de 2011, esto es, para que allegue el requisito de 
procedibilidad conforme a lo establecido en la norma en mención.  
 
En el auto que inadmitió la demanda, se le concedió al actor popular el término de 
tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de la providencia en cita, para que 
allegara los documentos que acreditaran el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad correspondiente; no obstante, a la fecha no ha cumplido con dicha 
carga procesal. 
 
 
 
 
 

 
1 Notificado en Estado Electrónico No 030 del 25 de mayo de 2023. 
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II. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, vale la pena precisar que, tal como se dispuso en el auto 
inadmisorio de la demanda, el artículo 144 del CPACA dispone que previamente a 
la presentación de la demanda el actor popular debe requerir a las autoridades 
administrativas demandadas, para que estas efectúen las acciones necesarias en 
aras de proteger los derechos e intereses colectivos que presuntamente están 
siendo vulnerados, lo cual debería ser allegado como prueba del cumplimiento del 
requisito de procedibilidad de que trata el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Al respecto, es importante traer a colación lo dispuesto por el H. Consejo de Estado 
en providencia del veintisiete (27) de junio de dos mil trece (2013), con ponencia del 
Magistrado Hernán Andrade Rincón, en la cual se precisan las características de la 
solicitud que se debe presentar ante las autoridades administrativas, como requisito 
previo para demandar en ejercicio del medio de control de protección de los 
derechos e intereses colectivos:  
 

« (…) Respecto de dicha solicitud ha sostenido el Máximo Órgano de lo 
Contencioso Administrativo que, si bien no está sometida a formalidades 
especiales, sí debe por lo menos contener elementos que permitan establecer 
tanto a la administración como al juez en su oportunidad, cuál es el acto que se 
considera incumplido, las normas infringidas y los sustentos en que se funda su 
incumplimiento. Trasladando dichos pronunciamientos jurisprudenciales a la 
reclamación que se debe presentar ante la autoridad cuando se esté frente a 
una vulneración o amenaza de algún derecho colectivo, concluye la Sala que 
dicho escrito: i) debe estar dirigido a la autoridad o autoridades que se 
consideran causantes de la vulneración, ii) debe señalarse el derecho 
colectivo que se considera vulnerado y iii) debe contener los argumentos 
que sustentan la vulneración que se alega. (Negrilla fuera del texto) 
 
(…) ha de señalar la Sala que un cabal entendimiento de la disposición en 
comento debe apuntar a permitir el más amplio uso de dicho medio de control 
y, en tal virtud, armonizar la determinación de quienes estén legitimados para 
su ejercicio, con el agotamiento del presupuesto de procedibilidad de que se 
está tratando, para así señalar que lo que se requiere es que se haya efectuado 
la solicitud o requerimiento por uno cualquiera de los legitimados para provocar 
la demanda, solo que quien la formule ha de aportar, junto con ella, la prueba 
de que efectivamente se ha hecho tal solicitud a la autoridad obligada2.» 

 
Así las cosas, se tiene que el auto que inadmitió la demanda se notificó por Estado 
el 25 de mayo de 2023. En esa decisión se concedieron tres (3) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación para subsanarla. El término iniciaba el 26 
de mayo de 2023 y finalizaba el día 30 del mismo mes y año. Sin embargo, conforme 
lo informa la Secretaría del Juzgado3 no se presentó escrito de subsanación. En 
consecuencia, se rechazará la demanda de la referencia, con fundamento en el 
artículo 20 de la Ley 472 de 1998, consonante con el numeral 2 del artículo 169 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 
 
 
 

 
2 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A. M.P. Hernán 
Andrade Rincón Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil trece (2013) Radicación número: 13001-23-
33-000-2012-00148-01(AP). 
3 Archivo PDF «14ConstanciaSecretarial» expediente digital. 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en ejercicio del medio de control de protección 
de los derechos e intereses colectivos, presentada por los señores ALEX FERMIN 
RESTREPO MARTÍNEZ Y OTRO, en contra de la NOTARÍA ÚNICA DEL 
CÍRCULO DE CONVENCIÓN, de conformidad con lo expuesto en este proveído.  
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el auto, devuélvanse los anexos sin necesidad de 
desglose y archívense las diligencias.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA 

JUEZ 

 
 

DMOC 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO: 54-001-33-33-007-2018-00301-00 

ACCIONANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES- 

ACCIONADO: GRACILIANO GIL 

LITISCONSORTE 
NECESARIO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

ASUNTO: AUTO RELEVA CURADOR- DESIGNA CURADOR 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por el abogado Yamal Elías 
Leal Esper respecto a la designación realizada en auto de 4 de mayo del año en 
curso.  

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 4 de mayo de 2023 este Despacho designó1 al abogado Yamal 
Elías Leal Esper como curador ad lítem del señor Graciliano Gil. El día 11 del mismo 
mes y año se libró la comunicación respectiva2. 
 
En memorial allegado, el profesional del derecho manifiesta su no aceptación a la 
designación realizada por este Despacho, como quiera que desde el 17 de agosto 
de 2021 fue nombrado como docente de planta en la Universidad de Pamplona, 
adquiriendo la condición de servidor público. Para tal efecto, aporta certificación y 
la Resolución No. 137 de 24 de enero de 2023 «Por la cual se designa un Docente de 

Tiempo Completo como Director del Departamento y del Programa del Derecho», ambos 
expedidos por la Universidad de Pamplona3.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Código Disciplinario del Abogado establecido en la Ley 1123 de 2007, señala 
como unas causales de incompatibilidad en el ejercicio de la profesión, en el artículo 
29 ibidem el ostentar la calidad de empleado público. 
 
En el caso particular, se tiene que la Universidad de Pamplona es una universidad 
oficial y el abogado Leal Esper, según certificación expedida por la oficina de Talento 
Humano de ese ente universitario y en consideración a lo expuesto en la Resolución 
137 de 24 de enero de 2023, se desempeña como docente tiempo completo allí, 
razón por la cual, ostenta la calidad de empleado público. Así las cosas, comoquiera 
que se acredita una de las causales de incompatibilidad para el ejercicio de la 
abogacía, se procederá a relevar del cargo al abogado Yamal Elías Leal Esper y se 
continuará con el agotamiento de la lista de apoderados judiciales creada por este 
Juzgado.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con el artículo 28 numeral 21 de la Ley 
1123 de 2007, los artículos 48 y 108 del CGP, se designará como CURADOR AD 

 
1 Archivo PDF denominado «32AutoDesignaCurador» del expediente digital. 
2 Archivo PDF denominado «34ComunicacionCurador» del expediente digital. 
3 Archivo PDF denominado «35NoAceptacionCurador» del expediente digital. 
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LÍTEM para el señor Graciliano Gil, al abogado ADALBERTO VELÁSQUEZ 
SEGRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 88.141.468, portador de la 
tarjeta profesional No. 117.464 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
quien puede ser citado a través del correo electrónico 
a.velasquezs@dosconsultores.com.co, abogado en ejercicio que ejerce 
habitualmente la profesión en esta jurisdicción. En consecuencia, el prenombrado 
deberá concurrir de forma inmediata a asumir el cargo, so pena de incurrir en las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RELEVAR de la designación como Curador Ad lítem al abogado Yamal 
Elías Leal Esper, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM del señor Graciliano Gil, al 
abogado ADALBERTO VELÁSQUEZ SEGRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 88.141.468, portador de la tarjeta profesional No. 117.464 del C. S. de 
la J., quien puede ser citado a través del correo electrónico 
a.velasquezs@dosconsultores.com.co. 
 
Se advierte al abogado que la designación es de forzosa aceptación, salvo que se 
acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio conforme 
lo estipulado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, deberá concurrir en forma inmediata a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 
TERCERO: COMUNICAR al profesional en derecho ADALBERTO VELÁSQUEZ 
SEGRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 88.141.468, portador de la 
tarjeta profesional No. 117.464 del C. S. de la J., la designación realizada, de 
conformidad con lo dispuesto en el Inciso primero del artículo 49 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
DMOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO: 54-001-33-33-004-2017-00355-00 

DEMANDANTE:  LAURA JIMENA PINEDA LEMUS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO:  AVOCA CONOCIMIENTO 

 

Advierte el Despacho que el presente proceso ha sido remitido por el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Cúcuta, ordenado mediante providencia del 9 de 
diciembre de 20201, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11650 
del 28 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto, se señala que el conocimiento del asunto corresponde a este Juzgado, 
por factor territorial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 156.3 de la Ley 1437 
de 2011, teniendo en cuenta que, por su naturaleza, la competencia se determinará 
por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, esto es, el 
municipio de Ocaña2, siendo este uno de los municipios que conforman de este circuito 
administrativo3. Por consiguiente, se avocará su conocimiento. 

Por otra parte, se advierte que el proceso no fue ingresado para fallo en el Despacho 
remisor; por ende, se dispone que por Secretaría de esta Judicatura se efectúe la 
constancia secretarial correspondiente.  

Igualmente, en aras de resolver la solicitud de impulso procesal presentada el 25 de 
mayo de la presente anualidad, se informa a la parte demandante que actualmente 
este Juzgado tiene un aproximado de 100 procesos para decidir sentencia, los 
cuales se están resolviendo en estricto orden de ingreso al Despacho, en 
cumplimiento al artículo 18 de la Ley 446 de 1998, salvo las excepciones contenidas 
en el artículo 63A de la Ley 270 de 1996, adicionado por el artículo 16 de la Ley 
1285 de 2009; sumado a la prelación de que gozan los asuntos de carácter 
constitucional y especial, así como aquellos que se pueden tramitar por sentencia 
anticipada, de conformidad con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

Empero, el presente proceso ingresa para decidir sentencia, en el turno de la fecha 
de vencimiento de los alegatos de conclusión, esto es, 1 de diciembre de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del derecho, presentado por la señora LAURA JIMENA PINEDA 
LEMUS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

 
1 Archivo PDF «17AutoRemiteProcesoOcaña» del expediente digital. 
2 Pág. 28-58 del archivo PDF «01ExpedienteFisicoDigitalizado» del expediente digital. 
3 Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, artículo 1 literal A: Artículo 1. Creación de circuito judiciales 
administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión territorial en 
los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San Calixto • Teorama.
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EJÉRCITO NACIONAL, conforme con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría, realizar la constancia secretarial donde se registre el 
ingreso del proceso al Despacho para decidir sentencia, indicando la fecha de 
vencimiento del término de presentación para alegatos, el cual será tenido en cuenta 
para proferir la decisión de fondo en el asunto sub judice. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el 
presente trámite, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo se allegue en forma  
física. 
 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA 
JUEZ 

DMOC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00098-00 

DEMANDANTE: BLANCA DORIS PACHECO BAYONA Y OTROS 

DEMANDADOS: 
MUNICIPIO DE OCAÑA-CENTRALES ELÉCTRICAS 
DE NORTE DE SANTANDER - JAIRO PRADO 
GALEANO - YUDY GALEANO JÁCOME 

ASUNTO: RESUELVE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 
Procede el Despacho en esta oportunidad a resolver la solicitud de llamamiento en 
garantía presentada por la demandada CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE 
DE SANTANDER- (en adelante CENS), previo los siguientes:  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Llamamiento de CENS1 
 
La apoderada de CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER, 
solicita se vincule a la compañía de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. – “SEGUROS GENERALES SURA”, en calidad de llamado en garantía, por 
cuanto la empresa de servicios públicos constituyó la póliza de seguro 0475741–8, 
que ampara la responsabilidad civil extracontractual y daños a terceros atribuibles 
a la misma en desarrollo de sus actividades.  
 
Señala que la póliza en mención tenía vigencia desde el 1 de julio de 2018 al 1 de 
julio de 2019, periodo dentro del cual aconteció el hecho (28 de febrero de 2019) 
que demandan los actores.  
 
En razón de lo anterior, solicita que se vincule al proceso en calidad de llamado en 
garantía a la compañía de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.– 
“SEGUROS GENERALES SURA”, para que, en caso de prosperar las pretensiones 
frente a la empresa de servicios públicos CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE 
DE SANTANDER, se condene a la compañía aseguradora al pago de la 
indemnización en favor de los demandantes dentro del proceso de la referencia o 
se ordene a la compañía de seguros a reembolsar a la demandada (CENS) los 
pagos que llegare a hacer como consecuencia de la sentencia que se dicte dentro 
del proceso.   
 

II. CONSIDERACIONES  
 
2.1. Oportunidad del llamamiento en garantía 
 
Previo a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía, es necesario 
establecer si se presentó oportunamente, esto es, dentro del término de traslado de 
la demanda regulado en el artículo 172 de la Ley 1437 del 20112.   
 
En el asunto bajo estudio, se observa que el auto admisorio de la demanda se 

 
1 Carpeta Llamamiento Garantía CENS «01LlamamientoAnexos» pág. 3-7 del expediente digital. 
2 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y 
a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el 
término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este 
Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 
caso, presentar demanda de reconvención. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#200
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notificó personalmente a CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER, el 7 de marzo de 20233, teniendo como término para contestar la 
demanda, llamar en garantía y demás actuaciones procesales hasta el 28 de abril  
de 2023, incluidos los 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje por medio del 
cual se efectuó la notificación personal previsto en el artículo 1994 de la Ley 1437 
del 2011 y los 30 días hábiles siguientes del traslado, de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 del 2011. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que CENS, presentó el llamamiento el 20 de abril 
de 20235, de manera que dicha solicitud se efectuó dentro del término legal. Así las 
cosas, procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de llamamiento en 
garantía. 
 
2.2. Del llamamiento en garantía 
 
El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 indica que «quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviese que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación». 
 
En consecuencia, al cumplirse los fundamentos de hecho y de derecho que motivan 
a la apoderada de la ESP CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER, a solicitar el llamamiento en garantía de la compañía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. – “SEGUROS GENERALES SURA”, con el 
fin de establecer en este mismo proceso si se ordena al pago de los perjuicios o el 
reintegro del pago que deba hacer la aquí demandada(asegurada), con base en la 
póliza de seguro básico de responsabilidad civil por daños a terceros No. 0475741-
86 con vigencia comprendida entre el 1 de julio de 2018 hasta el 1 de julio de 2019, 
mediante la cual se ampara la responsabilidad civil por los perjuicios causados a 
terceros derivados de las actividades de producción, organización, administración, 
comercialización y prestación de servicios públicos de energía, realizados por 
CENS, este Despacho Judicial ordenará su comparecencia al presente proceso, 
respetando para ello, las ritualidades previstas tanto en la Ley 1437 de 2011 como 
en la Ley 1564 de 2012. 
 
En aplicación del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, se le indica a la apoderada de 
la empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER, que deberá 
remitir al correo electrónico de notificación de la compañía llamada en garantía, la 
copia de la solicitud de llamado, sus anexos y de la contestación de la demanda 
presentada, debiendo remitir de forma inmediata al correo electrónico del Despacho 
la constancia del envío realizado, so pena de dar aplicación a la sanción consagrada 
en el numeral 14° del artículo 78 del C.G.P.  
 

 
3 Archivo «13NotificacionPersonal» pág. 6 del expediente digital. 
4 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.   
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. Los que estén 
inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones 
judiciales, en el canal indicado en este.     
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. Al 
Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente.     
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.   
5 Carpeta Llamamiento Garantía CENS «01LlamamientoAnexos» del expediente digital. 
6 Carpeta Llamamiento Garantía CENS «01LlamamientoAnexos» págs. 32-34 del expediente digital. 
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Verificado el cumplimiento de lo anterior, por Secretaría se remitirá copia del 
presente auto al correo electrónico para notificaciones judiciales de la empresa 
llamada en garantía y de la Procuraduría 72 Judicial l para Asuntos Administrativos 
delegada ante este Despacho, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del 
año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Concediéndose a la 
llamada en garantía el término de 15 días para que sea respondido el llamamiento 
que se le hace. 
 
Ha de tenerse en cuenta que por disposición del artículo 66 del Código General del 
Proceso, al cual se acude por expresa autorización del artículo 227 de la Ley 1437 
de 2011, si la notificación ordenada en este proveído no logra efectuarse dentro de 
los 6 meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, situación que impone una 
carga a la apoderada de la empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER, a actuar diligentemente para la consecución de la notificación 
requerida. 
 
Cabe anotar que la relación que en el caso bajo examen se estudia es contractual, 
tal como lo aduce la apoderada de la empresa demandada, en tanto afirma que 
existe una póliza de seguro cuyo objeto es amparar el riesgo consistente en posibles 
condenas que pudieran resultar por parte de terceros, ocasionadas en desarrollo de 
sus actividades empresariales.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LLAMAR EN GARANTÍA a la compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. – “SEGUROS GENERALES SURA”, de conformidad con 
la solicitud realizada por la empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER-CENS-, en el escrito de llamamiento en garantía, por las razones 
expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se le indica a la apoderada de la empresa CENTRALES ELÉCTRICAS 
DE NORTE DE SANTANDER-CENS-, que deberá remitir al correo electrónico de 
notificaciones de la compañía llamada en garantía copia de la solicitud del llamado, 
sus anexos y la contestación de la demanda presentada, debiendo remitir de forma 
inmediata al correo electrónico del Despacho la constancia del envío realizado, so 
pena de dar aplicación a las sanciones consagradas en el numeral 14° del artículo 
78 del CGP. 
 
TERCERO: Verificado el cumplimiento de lo anterior, por SECRETARÍA, REMITIR 
copia del presente auto al correo electrónico para notificaciones judiciales de la 
empresa llamada en garantía, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del 
año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Para efectos de notificación electrónica del llamado en garantía ténganse el correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@sura.com.co  
 
CUARTO: CONCEDER a la llamada en garantía el término de 15 días para que sea 
respondido el llamamiento que se le hace. 
 
QUINTO: Se precisa al apoderado de la entidad demandada, que, si la notificación 
ordenada en este proveído no logra efectuarse dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, toda actuación que se adelante en el presente 
trámite se deberá allegar únicamente al correo electrónico 

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co


4 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña 
Radicado número: 54-498-33-33-001-001-2021-00098-00 

Reparación directa  

j01admocana@cendoj.ramajudicia.gov.co y por ningún motivo se alleguen en forma 
física. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00120-00 

ACCIONANTE: YULIMAR ORTIZ ÁLVAREZ 

ACCIONADA: 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 
NACIONAL - BATALLÓN DE INFANTERÍA No. 15 GR. 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00070-00 

ACCIONANTE: 
MARÍA ESTELA ANGARITA ILARO COMO AGENTE 
OFICIOSO DEL SEÑOR RAMÓN DAVID ANGARITA 
NAVARRO 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00028-00 

ACCIONANTE: 
OLGA JÁCOME ORTIZ Y JULIO ELIÉCER PUENTES 
ALVERNIA 

ACCIONADA: 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA – SUCURSALES OCAÑA Y 
ÁBREGO N.S. 

VINCULADO: JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00204-00 

ACCIONANTE: EDWIN HUMBERTO MÁRQUEZ CLAVIJO 

ACCIONADA: 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - COMITÉ DE 
VERIFICACIÓN Y CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  
2022 – CENTRO DE LA INDUSTRIA LA EMPRESA Y LOS 
SERVICIOS - REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

VINCULADA: 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - 
ESAP 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00193-00 

ACCIONANTE: 
JACQUELINE BARROS COMO AGENTE OFICIOSO DE LUIS 
MARÍA SIERRA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00159-00 

ACCIONANTE: LUIS EMILIO CASTRO GUERRERO 

ACCIONADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00154-00 

ACCIONANTE: 
AULA ANDREA MARTÍNEZ PINEDA COMO AGENTE 
OFICIOSO DE SU MENOR HIJO LUIS ARMANDO PATIÑO 
MARTÍNEZ 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00142-00 

ACCIONANTE: BETTY LIZCANO DE CARVAJALINO 

ACCIONADA: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00128-00 

ACCIONANTE: 
MARÍA ELENA CARRASCAL GARCÍA COMO AGENTE  
OFICIOSO DE LA SEÑORA ROMELIA GARCÍA 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00072-00 

ACCIONANTE: CRISTO FERNANDO AMAYA JULIO Y OTROS 

ACCIONADA: 

- ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES AMBIENTALES DE 
OCAÑA, LA PROVINCIA Y SUR DEL CESAR «ARECUPERAR»  
- EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE OCAÑA ESPO 
S.A. E.S.P.  
- ALCALDÍA MUNICIPAL DE OCAÑA  
- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 
- COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00042-00 

ACCIONANTE: FERNELY BALLESTEROS VILA 

ACCIONADA: 

NACIÓN-PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN-
PROCURADURÍA PROVINCIAL DE OCAÑA, CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DE NORTE DE SANTANDER Y 
MUNICIPIO DE CONVENCIÓN.  

VINCULADO: 
NACIÓN-PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN-
PROCURADURÍA AUXILIAR PARA ASUNTOS 
DISCIPLINARIOS. 

ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00037-00 

ACCIONANTE: ANDREA FERNANDA CLARO CRIADO 

ACCIONADA: NUEVA EPS Y OTROS  
ASUNTO: ORDENA ARCHIVO    

 
 
Advierte el Despacho que mediante oficio del 17 de mayo de la presente anualidad1, 

la Honorable Corte Constitucional informó que la acción de tutela de la referencia 

no fue seleccionada para su revisión, en consecuencia, se dispone: COMUNICAR 

a las partes en tal sentido y ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones 

secretariales de rigor. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

ARVC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 4-498-33-33-001-2023-00137-00 

ACCIONANTE: 
YANNY MARLEY VIVAS VIVAS COMO AGENTE OFICIOSO 
DE WILMAR GAONA VIVAS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Norte 
de Santander, mediante providencia del dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), por la cual se CONFIRMÓ el auto proferido por este Juzgado el quince (15) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), que sancionó a la doctora Johanna Carolina 
Guerrero Franco, en su condición de Gerente Zonal Norte de Santander de la Nueva 
EPS con UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
ARVC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00446-00 

ACCIONANTE: 
LEDIS CARRASCAL PACHECO COMO AGENTE OFICIOSO 
DE DAGOBERTO CALDERÓN 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Norte 
de Santander, mediante providencia del veinticinco (25) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), por la cual se REVOCÓ el auto proferido por este Juzgado el 
diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023), que sancionó a la doctora 
Johanna Carolina Guerrero Franco, en su condición de Gerente Zonal Norte de    
Santander de la Nueva EPS, con UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
VIGENTE.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
ARVC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2022-00154-00 

ACCIONANTE: 
MAIRA ALEJANDRA RANGEL COMO AGENTE OFICIOSO DE 
SARA SOFÍA ORTIZ RANGEL 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Norte 
de Santander, mediante providencia del once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), por la cual se CONFIRMÓ el auto proferido por este Juzgado del cinco (5) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), que sancionó a la doctora JOHANNA 
CAROLINA GUERRERO FRANCO en su condición de Gerente Zonal Norte de 
Santander de la Nueva EPS, con UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
VIGENTE.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
LMMB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 
MATERIAL DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2023-00167-00 

ACCIONANTE: NELSÓN GREGORIO ÁVILA JAIMES  

ACCIONADO: 
MUNICIPIO DE AGUACHICA- SECRETARIA DE 
MOVILIDAD Y TRÁNSITO 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Norte 
de Santander, mediante providencia del dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), por la cual se CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado el 
veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
En consecuencia, archívense las presentes actuaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  

JUEZ  
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